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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . t o ” 
a. eS 30 

RESOLUCION No, 96.1.1.1.() 4 1 123 

DR. ALBERTO CHIRIBOGA ACOSTA 
INTENDENTR DE CUMPABIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO + 

QUE se han presentado a este Pespacho tres testiínmoaios de la 
escritura públics de fusión por absorción de la compañía COMERCIAL 
LA RONDA RONDACO? S.d. a las compañfas TERMITEX S.A. y CREAMAO S.ño, 
prórroga de plazo de duración, aumento de capital, reforma y 
codificación de estatutos; otoraada ante el Notario Vigésimo Dctaro 
del Distrito Setropolitauo del Úuito, el 1 de julio de 1997, con 
la solicitud para su aprobación; 

QUE los Departamentos de Iaspección y Controljz y, Jurídico 
de Compañlas, mediante memorandos números, SC.1C1,1C.9%4,0040 de 
20 de enero de 1945 y DJC,92,283 de 17 de fobrero del mismo año, 
respectivamente, han emitido informes favorables par la aprobación 
solicitadas 

ER ejercicio de sus atribuciones conferidas nediante Resolución 

No. ADY97325 de 17 de septientbre de 13997; 

ARTICULO PRISERO.- APROBAR la fusión por absorción de la compañía 
CombaciAL LA ZOSPA ROWACOX >rA, a las compañías IERMTIEY Sk, y 

CERASAD S.ñ., erórroza de plazo de duración, auxszento de capital, 

reforma y endificación de estatetos constantes en la referida 
escritura. 

ARTICULO —SEGUADO,.- DISPÚNER que los Notarios Vizésiao Octavo, 

Segundo y Primero del Oistrito Metropolitano del uito towea nota 
al margen de la respectiva matriz de la escritura escritura que 

se aprueba y de las “le constitución, en su orden, de CORNERCIAL LA 
KONDA FOSDACON Sido, TPRNITER 8.4. y CEÉANAD S.h, y del contenido 

de la presente Resolución, y sienten en las copias las razones 
respectívas, 

ARTÍCULO TERCERO. DISPONER que el Zegistrador fiereantil del Distrito 
ttetropolitaao del uito: a) Iamscriha la escritura ¿pública que se 
aprueba y esta kesaiución; teme nota de tal lascripcióan al margen 
de la constitución de COMERCIAL LA EQUDA RUALACOHM €,A.y y, b) Cancele 
la inscripción de las escrituras píiblicas de constitución de las 

compañias TERMITEX S.d. y CREAMAO S.k., y siente en las copias las 
razones del cuspliuiento de le dispuesto en sate Artículo, 
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ARTICULO CUARTO. - DISPONER que un eztracto de la escritura ge 
publique por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación 
en el Distrito detropolitano de Juito, 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en sel Distrito Metrovolítano le 
Quito, 

' 18 FEB. 1998    
ogáa Acosta 
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